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NO. NOMBRE/ADSCRIPCIÓN CARGO EN EL CACE

PODER EJECUTIVO (3)

1 Lic. Borsalino González Andrade Coordinador Técnico de la Secretaría de Hacienda Presidente suplente

2 Ing, Marco Antonio Brofft Aguilar Director General de Presupuesto y Cuenta Pública de la Secretaría de Hda. Consejero suplente

3 C.P. José Roberto García Gordillo Coordinador de Programación de Auditorías y Evaluación Interna de SCG Consejero suplente

C.P. Roberto Coutiño Espinosa Director de Contabilidad Gubernamental Secretario Técnico

PODER LEGISLATIVO (3)

4 Dip. Mauricio Cordero Rodríguez Presidente de la Comisión de Hacienda Consejero

5 C.P. Fernando de Jesús Cano de la Torre Encargado de la Auditoría Especial de Planeación e Informes del OFSCE Consejero suplente

6 Lic. Roberto Carlos López Albores Director de Análisis y Desarrollo de la Hacienda Pública del OFSCE Consejero

PODER JUDICIAL (1)

7 Dr. Javier Jiménez Jiménez Oficial Mayor del Consejo de la Judicatura que forma parte del STJ Consejero suplente

ÓRGANOS AUTÓNOMOS (5)

8 Lic. Ana Elisa López Coello Consejera Presidenta del Instituto de Acceso a la Información Pública Consejera

9 Lic. Oswaldo Chacón Rojas Consejero Presidente del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana Consejero

10 Lic. Benigno Jesús Velasco Santiago Coordinador General de Administración y Finanzas de la PGJ Consejero suplente

11 Lic. Delia Toledo Cruz Directora de Evaluación y seguimiento Institucional de la CEDH Consejera suplente

12 Mtro. Conrado Cifuentes Astudillo Oficial Mayor del Tribunal Electoral del Estado de Chiapas Consejero suplente

MUNICIPIOS (8)

13 Lic. Luis Fernando Castellanos Cal y Mayor Presidente Municipal Constitucional de Tuxtla Gutiérrez Consejero

14 L.A.E. Luis Fernando Pereyra López Presidente Municipal Constitucional de Villaflores Consejero

15 Ing. Marco Antonio Cancino González Presidente Municipal Constitucional de San Cristóbal de las Casas Consejero

16 Lic. Ángel Iván Hidalgo Morales Presidente Municipal Constitucional de Simojovel Consejero

17 L.I.A. Herminio Valdéz Castillo Presidente Municipal Constitucional de Reforma Consejero

18 Lic. Neftalí del Toro Guzmán Presidente Municipal Constitucional de Tapachula Consejero

19 L.A.E. Mario Antonio Guillén Domínguez Presidente Municipal Constitucional de Comitán de Domínguez Consejero

20 Ing. Héctor Albores Cruz Presidente Municipal Constitucional de Ocosingo Consejero

1 C. Obed Cruz Santiago Concejal Presidente de Belisario Domínguez Invitado

2 C. Fidadelfo Juárez López Concejal Presidente de Nicolás Ruiz Invitado

3 C. Juana López Sántiz Presidenta Municipal Constitucional de Santiago El Pinar Invitado

4 Lic. Mario Humberto González Vázquez Presidente Municipal Constitucional de Tapalapa Invitado

5 C. David Hernández Sangeado Presidente Municipal Constitucional de Sunuapa Invitado

6 C. María Sonia Tapia Pineda Presidenta Municipal Constitucional de Metapa Invitado

7 C.P. Margorio Rosendo Ramos Gutiérrez Presidente Municipal Constitucional de La Grandeza Invitado

8 Ing. Gamaliel López Arcos Presidente Municipal Constitucional de La Libertad Invitado
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Seguimiento a los acuerdos de la reunión del CACE, realizada
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Informe del Proceso de Adopción e implementación de la

Armonización Contable.

24





6.1. Publicación de Estatuto del CACE. 

6. Seguimiento a los acuerdos de la reunión anterior del CACE, realizada en el mes de noviembre 

del ejercicio 2016.    

Se encuentra publicado en Sitio del CACE http://www.cace.chiapas.gob.mx/. (Vínculo)

6.2. índice de Calidad de Información derivado SFU. 

La DPG de la S.H. emitió una circular y varios oficios, con los cuales se solicitó corregir

inconsistencias al 20 de enero de 2017. Se Proporcionaron los Criterios para el

Registro de la Información y se otorgaron las asesorías requiridas. (Vínculo)

El OFSCE, exhortó a los municipios para que cumplan en tiempo y forma con el

registro de información trimestral en el SFU, considerando metas faltantes y

correcciones oportunas. (Vínculo)

6.3. Fondo Regional. 

La Secretaría de la Contraloría General a realizado las gestiones ante las

instancias correspondientes.

Dan seguimiento a través de sus contralores internos.



6. Seguimiento a los acuerdos de la reunión anterior del CACE, realizada en el mes de 

noviembre del ejercicio 2016.

6.5. Publicación de Información de LGCG y Criterios de LDF en Internet.

La Secretaría Técnica, envió el acta de la reunión mediante oficios a la PGJ, IEPC y

Congreso del Estado; y mediante correo electrónico a los municipios de Cintalapa,

Venustiano Carranza y Copainalá. (Vínculo)

6.6. Informe de Conclusión de Seguimiento patrimonial. 

La Secretaría Técnica del CACE exhortó a través de 2 circulares dirigida a titulares de los

Organismos Públicos y los presidentes municipales, para que cumplan con la obligación

que establece la LGCG y LDF. (Vínculo).

El OFSCE a través de circular, exhortó a los municipios para que cumplan con la

evaluación de desempeño de los programas federales y publiquen el resultado en sus

páginas de internet.

La SCG, realizó reuniones con los organismos públicos, y emitió circular para solicitarles

que informen el avance.

• 4 de 18 organismos públicos han cumplimiento al 100%





7.1. Publicaciones del CONAC

Cuadro de control de “Avances en la 
Armonización Contable “ de la S.H. 108

Menos:

Planes de Trabajo 9

Otras Publicaciones   14

Derogadas y/o sin efecto 5

Criterios de formatos LDF 1

Publicaciones del CONAC vigentes 79

Sección Normatividad en página oficial del 
CONAC (ver columna fecha de publicación) 90

Menos:

Ley con 5 reformas 6

Derogadas 5

Publicaciones del CONAC vigentes 79

CHIAPASCONAC

Chiapas da seguimiento del cumplimiento de 79 normas vigentes emitidas por el
CONAC, además de la LGCG.

http://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Normatividad_Vigente

7. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

http://haciendachiapas.gob.mx/informacion-interes/armonizacion-
contable/informacion/avances-chis/ADOPCION/concentrado.pdf

http://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Normatividad_Vigente
http://haciendachiapas.gob.mx/informacion-interes/armonizacion-contable/informacion/avances-chis/ADOPCION/concentrado.pdf


7.1. Publicaciones recientes del CONAC
• Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Fuentes de Financiamiento.

D.O.F. 20/DIC/2016.

Se agregaron dos conceptos: Gasto etiquetado y gasto no etiquetado

• En el presente ejercicio se esta implementando a través de reportes.

• Para el ejercicio 2018, se está diseñando la plataforma para su registro en el

sistema.

• Acuerdo por el que se reforman las Normas y Metodología para la Determinación de los

Momentos Contables de los Ingresos. D.O.F. 20/DIC/2016.

Amplian el nombre del concepto de Ingresos por venta de bienes y servicios, así como su

criterio de Ingreso Devengado.

 Incrementan tres conceptos de Ingresos: 1.Incentivos derivados de la colaboración Fiscal, 2. Fondos

distintos de aportaciones, 3.Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones

La S.H. consideró dichos conceptos en la Ley de Ingresos 2017.

• Términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, en beneficio de las entidades

federativas y municipios para la capacitación y profesionalización, así como para la

modernización de tecnologías de la información y comunicaciones. D.O.F. 01/MAR/2017.

Establece los criterios para solicitar dichos recursos.

La S.H. y el OFSCE, integraron y enviaron al CONAC, el Plan de Trabajo.

• Plan Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2017. D.O.F. 

01/MAR/2017.

Publican el cronograma de las reuniones a realizar por el CONAC, en el ejercicio 2017.

No genera acción alguna, solo la obligación de publicar en el P.O.E.

7. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        



CONAC:
http://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Transparencia
Secretaría de Hacienda:
http://www.haciendachiapas.gob.mx/rendicion-ctas/informe-finanzas-pub/informacion-financiera-EP.asp

Cuarto  Trimestre del 2016
1. Ayudas y Subsidios (4000)
2. Recursos Federales por Orden de Gobierno.
3. Fondos de Ayuda para la Seguridad Pública
4. Aportaciones Federales en Materia de Salud (FASSA)
5. Obligaciones Pagadas o Garantizadas con Fdos. Federales (Deuda)
6. Ejercicio y Destino del Gasto Federalizado y Reintegros
7. Aportaciones para Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA)

COMPLETO

7.2. Cumplimiento de la Difusión de la Información 
7.2.1 Información consolidada (Título V LGCG)

Anual 2017
1. Iniciativa de la Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2017
2. Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2017.
3. Presupuesto Ciudadano 2017.
4. Calendario de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2017.
5. Calendario de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2017

7. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

Organismos Públicos incumplidos



7.2. Cumplimiento de la Difusión de la Información 

7.2.2 Formatos de la LDF

7. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

Formato de la LDF

Trimestral

1.- Informe Analítico de la deuda Pública y Otros Pasivos

2.- Informe analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos

3.- Blance Presupuestario

4.- Estado Analítico de Ingresos Detallado

5.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (Clasificación por objeto del gasto)

6.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (Clasificación Administrativa)

7.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (Clasificación funcional)

8.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (Clasificación de Servicios Personales por categoría)

Anual

1.- Estado de situación financiera detallado

2.- Proyecciones Ingresos 

3.- Proyecciones de Egresos

4.- Resultados de Ingresos

5.- Resultados de Egresos

6.- Informe Sobre Estudios Actuariales

7.- Guía de cumplimiento de la LDF

Solamente se ha 

publicado estas normas



7.2. Cumplimiento de la Difusión de la Información 

La Secretaría de la Contraloría General debe revisar que los Organismos
públicos cumplan con la difusión de información de acuerdo a lo siguiente:

La S.H. (Secretaría 
Técnica del CACE)  
solicito a través de 

circular a  los 
Organismos Públicos  
que enviaran el link 

en donde publican su 
información. vínculo

7.2.2 Información Individual 

La Secretaría 
de Hacienda 
comunica al 

CONAC

Tipos de Información que deben publicar los 
organismos Públicos y Municipios en su página 

de Internet, en el link reportado:

TIPO DE INFORMACIÓN INFORMACIÓN

1. Información financiera 46 y 47 del Título Cuarto de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental (LGCG)

2. Información del

ejercicio y destino de los

recursos públicos

federales.

61, 62, 63, 64, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77,

78, 79 y 81 del Título Quinto de la LGCG y 16 Normas

Publicadas por el CONAC el 03 y 04 de abril del 2013 y 16

de octubre del 2014

3. Información de las

finanzas públicas

Criterios para la Elaboración y Presentación Homogénea

de la Información Financiera y de los Formatos a que

Hace Referencia la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios

7. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

El OFSCE
solicito a los
municipios

OFSCE 
reporta a 

S.H.

Los municipios crean
link, y reportan a OFSCE

Los Organismos Públicos
crean su link, y reportan,
a la Secretaría de Hacienda



7.2. Cumplimiento de la Difusión de la Información 

La Secretaría de Hacienda a notificado a través de 9 escritos, la obligación de

integrar y difundir la información:

7.2.2 Información Individual 

7. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

27 SEP 2016
Circular 

SH/SUBE/DGPCP/001416 
Organismos 

Públicos                           
Solicita el link donde se publica la
Información.

FECHA No. COMUNICADO PARA             CONTENIDO    

10 NOV 2016
Memorándum 

SH/SUBE/DGPCP/0412/16

Subsecretaría 
de Entidades 
Paraestatales

Se informa sobre la existencia de
los Criterios de los formatos de LDF,
y solicita el formato 8 Informe sobre
Estudios Actuariales.

10 NOV 2016
Memorándum 

SH/SUBE/DGPCP/0413/16
Tesorería Única

Se informa sobre la existencia de
los Criterios de los formatos de LDF,
y solicita los formatos 2.Informe
Analítico de la Deuda Pública y 3.
Informe Analítico de Obligaciones
Diferentes de Financiamientos.



7.2. Cumplimiento de la Difusión de la Información 

7.2.2 Información Individual 

7. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

10 NOV 2016
Circular 

SH/SUBE/DGPCP/0016/16 
Organismos 

Públicos

Se informa sobre la existencia de los
Criterios de los formatos de LDF, y se
solicitan los 15 formatos.

FECHA No. COMUNICADO PARA             CONTENIDO    

10 NOV 2016
Memorándum 

SH/SUBE/DGPCP/0414/16
Subsecretaría 

de Ingresos

Se informa sobre la existencia de los
Criterios de los formatos de LDF, y se
solicita el formato 5.Estado Analítico de
Ingresos Detallados.

14 DIC 2016 Circular SH/15/16
Organismos 

Públicos

Se comunica las disposiciones más
relevantes de las leyes en materia de
disciplina financiera, armonización
contable y presupuestal, fiscalización.

22 DIC 2016
Circular 

SH/SUBE/DGPCP/DCG/1556
/16

Organismos 
Públicos

Se comunica que el Estado no obtuvo el
100% de cumplimiento en el apartado de
Transparencia de la Evaluación realizada
por la ASOFIS. Y se exhorta para que
publiquen su información en internet
incluyendo la referente a la LDF.



7.2. Cumplimiento de la Difusión de la Información 

7.2.2 Información Individual 

7. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

FECHA No. COMUNICADO PARA             CONTENIDO    

31 ENE 2017
Circular SH/01/2017

vínculo

Subsecretarías,  
Tesorería Única, 

Procuraduría Fiscal, 
Coordinaciones, 

Directores 
Generales, 

Directores y Jefes 
de Unidad

Se solicita implementen estrategias para
dar cumplimiento a las diferentes leyes
federales, principalmente la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y Municipios.

22 DIC 2016
Circular 

SH/SUBE/DGPCP/DCG/1557
/16

Municipios

Se comunica que los municipios del Estado
obtuvieron bajo nivel de cumplimiento en
el apartado de Transparencia (9.75%), de
la Evaluación realizada por la ASOFIS. Y se
exhorta para que publiquen su información
en internet incluyendo la referente a la LDF.



7.3. Índice de Calidad de Información Obtenida del SFU 

7. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

1o 2o 3o

0.6 0.7 0.69

1.- Calificación 0.21 0.22 0.25

2.- Total de PP a informar 27 48

3.- PP con información correcta 11 18

4.- PP con información incorrecta 7 16

5.- PP sin información 9 14

1.- Calificación 0.07 0.22 0.17

2.- Total de proyectos en ejecución 2,223 2,705

3.- Proyectos validados 424 1,778

4.- Proyectos no validados 1,799 927

1.- Calificación 0.28 0.26 0.27

2.- Fondos con avances de indicadores 10 10

3.- Fondos con información correcta 7 7

4.- Fondos con información incorrecta 3 3

Informe trimestral 

2016

Gestión de 

Proyectos

Indicadores

Módulos 

del SFU
Conceptos

Calificación global en el trimestre

Avance 

Financiero, 
Programas 

Presupuestarios 

(PP)

Organismos Públicos incumplidos



7.3. Índice de Calidad de Información Obtenida del SFU 

Acciones para corregir las debilidades encontradas en los informes

trimestrales del SFU.

• La Dirección de Política del Gasto deberá notificar a los organismos

públicos las debilidades encontradas.

• La Secretaría de la Contraloría General y OFSCE, deberán dar

seguimiento para que los organismos públicos corrijan dichas

debilidades.

• El OFSCE deberá solicitar a los 122 municipios para que éstos

cumplan con los avances de los informes trimestrales.

7. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        



7.4. Grupo de Trabajo PbR-SED

Antecedentes.

• Desde el año 2012 la Auditoría Superior de la Federación ha observado al Estado de

Chiapas, que no ha realizado las evaluaciones de Desempeño a los recursos federales,

incumpliendo a lo establecido en el Artículo 110 de la LFPRH.

• Con base a lo anterior, la Secretaría de la Contraloría General desde año 2012 ha emitido

varias Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (PRAS), al Director

de Política del Gasto de la Secretaría de Hacienda, por no realizar las evaluaciones.

• A todos los PRAS ya se les dio respuesta, el soporte central de respuesta ha sido que los

fondos federales no prevén recursos para las evaluaciones y el Estado de Chiapas no ha

contado con la suficiencia presupuestaria para realizarlas.

• La falta de recursos ha sido reconocida por la Federación, ya que el 18 de julio del

2016, se publicó reformas a la Ley de Coordinación Fiscal, estableciéndose en el artículo

49 fracción V segundo párrafo, “hasta el 0.05 por ciento de los recursos de los fondos de

aportaciones federales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación” para

evaluación del desempeño.

7. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        



7.4. Grupo de Trabajo PbR-SED

7. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

Situación Actual de las Evaluaciones de Desempeño.

• Para el 2017 la SHCP y el CONEVAL realizarán las evaluaciones de desempeño,

programadas en el Programa Anual de Evaluación Federal (PAEF ) 2017



7.4. Grupo de Trabajo PbR-SED

Situación Actual de las Evaluaciones de Desempeño.

No. Entidad Federativa Fondo

1 Baja California Sur

2 Campeche

3 Colima

4 Guerro

5 Nuevo León

6 Querétaro

7 San Luis Potosí

8 Sonora

9 Baja California

10 Jalisco

11 Tabasco

12 Coahuila

13 Estado de México

14 Nayarit

15 Chiapas

16 Ciudad de México

17 Guanajuato

18 Morelos

19 Yucatan

Anexo 3b: Evaluaciones Estratégicas de Desempeño 2016-2017 a realizarse  

a Fondos de Aportaciones Federales en el ámbito estatal, cuyo Instancia de 

Coordinación será el Consejo

FONE

FASSA

FAETA

7. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        



7.4. Grupo de Trabajo PbR-SED

7. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

Grupo de Trabajo PbR-SED

Integrantes:

• Secretaría de Hacienda (Dirección de Política del Gasto)

• Secretaría de la Contraloría General (Coordinación de Programación de Auditorías y Evaluación Interna)

• Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno (Dirección de

Seguimiento y Evaluación)

• Órgano de Fiscalización del Congreso del Estado (OFSCE)

Acciones a implementar:

 Deberá elaborar un Plan de Trabajo

 Se reunirá al menos 3 veces al año.

Primera Reunión el 21 abril del presente



7.5. Observaciones de la ASF por no publicar información de las normas del CONAC.

7. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        

1.- Relación de 

cuenta bancarias 

productivas

2.- Formato de 

Difusión de los 

Recursos de las 

Evaluaciones 

3.- Formato de 

Aplicación de los 

Recursos de 

FORTAMUN

Anual

Anual

Trimestral

Periodicidad

Publicación

Cuenta Pública: 
http://www.haciendachiapas.gob.mx/rendicio

n-ctas/cuentas-

publicas/informacion/CP2015/T-

II/CtasBancarias.pdf. 

Página de la Secretaría 

de Hacienda: 
http://www.haciendachiapas.gob.mx/rendicio

n-ctas/informe-finanzas-pub/informacion-

financiera/consolidada/15-eval-rec-

frales.asp.

Evaluaciones de la Secretaría de 

Educación y del Instituto de Salud 

Es de observancia 

obligatoria para los 

municipios

Acciones a Seguir

Notificar a la 

ASF que la 

información se 

publica en la 

periodicidad 

establecida

Solicitar al OFSCE, 

implemente los 

mecanismos para que 

los municipios cumplan 

con esta norma

http://www.haciendachiapas.gob.mx/rendicion-ctas/cuentas-publicas/informacion/CP2015/T-II/CtasBancarias.pdf
http://www.haciendachiapas.gob.mx/rendicion-ctas/informe-finanzas-pub/informacion-financiera/consolidada/15-eval-rec-frales.asp


7.6.  Avances de los sistemas, para adoptar e implementar la armonización contable

PARTICIPA UNIDAD DE INFORMÁTICA/SIAHE

7. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        



7.7.  Avances de la armonización contable en los municipios.

PARTICIPA OFSCE

7. Informe del Proceso de Adopción e Implementación de la Armonización Contable        





• La cuenta de correo oficial de la Secretaría Técnica del Consejo de
Armonización Contable del Estado de Chiapas es:
cace@haciendachiapas.gob.mx

• Conforme al artículo 7 de la LGCG, es obligación del Estado de
Chiapas, publicar en el Periódico Oficial del Estado, todos los
documentos que a su vez publique el CONAC en el Diario Oficial de
la Federación.

• Y conforme al artículo 15 de la LGCG, el Estado debe informar al
CONAC dentro de los 15 días hábiles siguientes al vencimiento del
plazo de publicación.

• La segunda reunión del CACE, con base al Plan de Trabajo se
realizará el 21 de julio del presente

8. Asuntos Generales

mailto:cace@haciendachiapas.gob.mx



